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Página 2  SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

SECCION ADMINISTRATIVA 

RESOLUCIÓN Nº: 181/2017. 
VISTO: 
                      La nota tramitada por el Secretario de Obras y Servicios Públicos 
Municipal; Ing. Carlos Dante Taballioni, de fecha 28 de Marzo de 2.017; y.- 
CONSIDERANDO: 
                              Que, a través del trámite administrativo iniciado, el Secretario de Obras 
y Servicios Públicos se dirigió al Departamento Ejecutivo Municipal, solicitando se autorice 
la compra de áridos para el arreglo de calles afectadas por las inclemencias climáticas y 
los innumerables pedidos de los vecinos, destinados al relleno de baches y enripiados de 
distintas arterias del ejido urbano municipal en el presente año 2017; 
                              Que, en virtud del requerimiento formulado por el Secretario de Obras y 
Servicios Públicos – Ing. Taballioni, el Departamento Ejecutivo, considera acertado 
realizar la adquisición de áridos, conforme a los requerimientos en cuanto a cantidad que 
se realice desde la Secretaria interviniente; 
                               Que, a los fines pertinentes se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras para cubrir las erogaciones que demande 
la adquisición del material y los trabajos a realizarse, conforme disponibilidades 
financieras; 
                               Que, conforme a las facultades conferidas por Ley 7.534; Parte Tres; 
Competencias Municipales; Articulo 123º y concordantes, se hace necesario dictar el 
presente instrumento legal;         
POR ELLO: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: FACULTAR, a Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, proceda al acondicionamiento de las arterias 
del ejido municipal afectadas por las constantes lluvias propias del periodo estival en el 
presente año 2017, a los fines pertinentes deberá remitir listado de materiales (áridos), 
para la adquisición de los mismos y cualquier otra necesidad inherente a los trabajos en 
cuestión. 
 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda, a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente, de acuerdo 
a disponibilidades financieras. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 
Secretaria interviniente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
----------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia de 
Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. ------------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 182/2017.      
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Gisela Ana Carolina Aima y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Municipal Doña 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Gisela Ana Carolina Aima, DNI  Nº: 
35.263.591, con domicilio en Manzana: 20, Casa Nº: 10 de Villa Los Álamos de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del 
año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Gisela Ana Carolina Aima dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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2017. 

RESOLUCION Nº: 183/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Srta. Cecilia Noemí Alfaro; DNI Nº: 30.227.573 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación de la Srta. Cecilia Noemí Alfaro, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos - Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Cecilia 
Noemí Alfaro; DNI Nº: 30.227.573 con domicilio en Uruguay Nº: 377 de Barrio San José - 
Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del 
año 2.017, conforme a los considerandos de la presente. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Alfaro serán de servicios generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 184/2017.      
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Emma Angélica Cristina Aranda; DNI  
Nº: 30.235.110 y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

 Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Municipal Doña 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Aranda, Emma Angélica Cristina DNI  
Nº: 30.235.110, con domicilio en Manzana: 54 A; Lote: 17 de Barrio Las Tunas, de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del 
año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Aranda, Emma Angélica Cristina 
dentro de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios 
Administrativos. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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2017. 

RESOLUCION Nº: 185/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734  y el Sr. Néstor Martín Arenas; DNI Nº: 24.348.908, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Néstor Martín Arenas, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Capítulo Tercero; Departamento Ejecutivo; 
Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Néstor Martín 
Arenas; DNI Nº: 24.348.908; con domicilio en Sarmiento Nº: 13 – Cerrillos; Provincia de 
Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir del día uno 
(1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme a los 
considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, 
por parte del Sr. Arenas serán de Auxiliar Administrativo. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 186/2017. 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Nilda Martina Cabana, DNI  Nº: 
29.815.841 y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                               Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Abril 
del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                      Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Municipal Doña 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Nilda Martina Cabana, DNI  Nº: 
29.815.841, con domicilio Los Picaflores; Manzana: 2; Lote: 15 de Villa Los Álamos, de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del 
año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Nilda Martina Cabana dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 
 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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2017. 

RESOLUCION Nº: 187/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Horacio Eric Chauqui; DNI Nº: 34.616.715 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Horacio Eric Chauqui, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Horacio Eric 
Chauqui; DNI Nº: 34.616.715, con domicilio en Canepa Villar Nº 132 – Barrio 42 Viviendas 
de la localidad de Cerrillos – Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la 
presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta 
(30) de Junio del año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Chauqui serán de Servicios 
Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 188/2017. 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Carlos Mariano Chilo, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Abril 
del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Municipal Doña 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Carlos Mariano Chilo, DNI  Nº: 
28.248.217, con domicilio en Calle Uruguay Nº: 544 del Barrio San José de la localidad de 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 
hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Carlos Mariano Chilo dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 189/2017. 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y el Sr.  Sergio Daniel Díaz, y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:        
                               Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Abril 
del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Abril del año 2.017; 
                               Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, el contrato de locación de servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, y el  Sr. Sergio Daniel Díaz, DNI Nº: 26.022.607, con 
domicilio en Calle Zabala Villar Nº 147 del Barrio 42 Viviendas, de la Localidad de San 
José de los Cerrillos, Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del 
año 2.017 hasta el día treinta (30) de Abril del año 2.017, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por el Sr. Sergio Daniel Díaz dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 190/2017. 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. Silvia Gabriela Domínguez, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             

Que, es la Ley Nº: 7.534 Carta Orgánica Municipal, Articulo 152, 
inciso k), que faculta al Intendente Municipal a designar y/o remover personal;                                                                          
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Doña Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Silvia Gabriela Domínguez, DNI Nº: 35.027.314, con 
domicilio en Ruta 26, Km. 11, La Candelaria, La Isla de la localidad de Cerrillos - Provincia 
de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta 
(30) de Abril del año 2.017, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por de la Sra. Silvia Gabriela Domínguez  dentro 
de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativa. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 191/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Sergio Oscar Flores; DNI Nº: 20.206.605 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Sergio Oscar Flores, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Capítulo Tercero; Departamento Ejecutivo; 
Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734  y el Sr. Sergio Oscar 
Flores; DNI Nº: 20.206.605, con domicilio en Manzana: 36; Casa: 24 de Barrio Los 
Pinares de la localidad de Cerrillos - Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte 
de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Flores serán de Servicios Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 192/2017. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Eduardo Daniel Gaspar; DNI Nº: 38.507.658 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Eduardo Daniel Gaspar, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Capítulo Tercero; Departamento Ejecutivo; 
Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Eduardo 
Daniel Gaspar; DNI Nº: 38.507.658; con domicilio en San Martín Nº: 275 del Barrio Pueblo 
Nuevo - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del 
año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Gaspar serán de Servicios Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 193/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Luís Enrique Gómez; DNI Nº: 40.155.099 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Luís Enrique Gómez, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734  y el Sr. Luís Enrique 
Gómez; DNI Nº: 40.155.099, con domicilio en Hipólito Irigoyen Nº 28 – Villa Evita de la 
localidad de Cerrillos – Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la 
presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta 
(30) de Junio del año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Gomez serán de Auxiliar 
Administrativo. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 15  SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 194/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Marcela Lucia Guaimas; DNI Nº: 37.419.832 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Marcela 
Lucia Guaimas; DNI Nº: 37.419.832, Con domicilio en Villa Evita - Cerrillos; Provincia de 
Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir del día uno 
(1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme a los 
considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Guaimas serán de servicios 
generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 195/2017. 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Luís Gustavo Laime DNI Nº: 24.397.672, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Abril 
del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Municipal Doña 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Luís Gustavo Laime, DNI  Nº: 
24.397.672, con domicilio en Manzana: 1 B, Casa: 5, Villa Los Álamos de la localidad de 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 
hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Luís Gustavo Laime dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 196/2017. 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Julio Cesar Liendro; DNI  Nº: 33.592.977, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Abril 
del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Municipal Doña 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Julio Cesar Liendro; DNI  Nº: 
33.592.977, con domicilio en Avenida San José Nº: 93 de Barrio San José, Cerrillos - 
Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Julio Cesar Liendro dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 197/2017 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Sergio Ricardo Liendro; DNI Nº: 37.745.525 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Sergio Ricardo Liendro, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal - San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Sergio 
Ricardo Liendro; DNI Nº: 37.745.525, con domicilio en Manuel J. Castilla Nº: 170 – Villa 
Balcón de la localidad de Cerrillos – Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte 
de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, y conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Liendro serán de auxiliar 
administrativo. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Página 19  SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 198/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Adriana Soledad López; DNI Nº: 29.742.161 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación de la Sra. Adriana Soledad López, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Adriana 
Soledad López; DNI Nº: 29.742.161; con domicilio en Cesar Canepa Villar Nº: 56 de Villa 
Los Tarcos - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la 
presente, con vigencia a partir del día día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Adriana Soledad López; DNI Nº: 
29.742.161, serán de Servicios Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 20  SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 199/2017. 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani, y 
que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Abril 
del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Doña Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani, DNI  Nº: 32.043.468, 
con domicilio en Juan Carlos Dávalos Nº: 50 de Villa Balcón, Cerrillos - Provincia de Salta 
de la localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme las 
consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por la Sra. Jennifer de los Ángeles Mamani 
dentro de la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar 
Administrativo. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Página 21 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 200/2017. 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos y la Sra. Fátima del Rosario Mariscal, y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Abril 
del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE 
SAN JOSE DE LOS CERRILLOS, representada por la Intendente Municipal Doña 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Fátima del Rosario Mariscal, DNI  
Nº: 40.155.062, con domicilio en Manzana: 10, Casa: 8 de Barrio 9 Viviendas, La Isla de la 
localidad de Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del 
año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Fátima del Rosario Mariscal serán de 
Auxiliar Administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como así también 
derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 22 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 201/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Julieta Mariana Martínez; DNI Nº: 37.777.462 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contratación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Julieta 
Mariana Martínez; DNI Nº: 37.777.462, con domicilio en 21 de Septiembre Nº: 397 del 
Barrio Sivero - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la 
presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta 
(30) de Junio del año 2.017, conforme a los considerandos de la presente. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Martínez serán de Auxiliar 
Administrativo. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Página 23 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 202/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Ángel Martínez – DNI Nº: 22.945.951; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Ángel 
Martínez – DNI Nº: 22.945.951, con domicilio en Manzana: 2a; Casa: 6 del Barrio Las 
Palmas  y que como ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir del día uno 
(1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme a los 
considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Rubén Ángel Martínez – DNI Nº: 
22.945.951, será de Servicios Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contienen las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 24 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 203/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Mario Yamil Mesconi; DNI Nº: 34.066.338, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Mario Yamil Mesconi, se encuentra 
enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 
234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las 
normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos, se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734  y el Sr. Mario Yamil 
Mesconi; DNI Nº: 34.066.338, con domicilio en Avda. Senador Armando Caro Nº: 60 de la 
localidad de Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, 
con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de 
Junio del año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, 
por parte del Sr. Mesconi serán de Auxiliar Administrativo. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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Página 25 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 204/2017. 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. Martha Alicia Miguel; DNI Nº: 14.489.344, con 
domicilio en Juan Velarde Nº 108, Villa Los Tarcos, de la localidad de Cerrillos; Provincia 
de Salta, y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                                                                   
                              Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de Abril 
del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Doña Yolanda Graciela 
Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Martha Alicia Miguel; DNI Nº: 14.489.344, con 
domicilio en Juan Velarde Nº 108, Villa Los Tarcos de la localidad de Cerrillos; Provincia 
de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta 
(30) de Junio del año 2.017, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Martha Alicia Miguel dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Auxiliar Administrativo; 
 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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2017. 

RESOLUCION Nº: 205/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel Montañez; DNI Nº: 23.003.309 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos 
Manuel Montañez; DNI Nº: 23.003.309; con domicilio en Manzana: 120 E; Lote: 08 de 
Barrio Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte 
de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Montañez serán de Servicios 
Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 27 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 206/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734  y el Sr. Alejandro Matías Palomino Romano; DNI Nº: 
32.043.632 y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Alejandro Matías Palomino Romano, se 
encuentra enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y 
Ordenanza Nº: 234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones 
establecidas en las normas legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal - San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734  y el Sr. Alejandro 
Matías Palomino Romano; DNI Nº: 32.043.632, con domicilio en Manzana 4, casa Nº 5, 
Barrio Nuestra Sra. del Huerto de la localidad de Cerrillos – Provincia de Salta y que como 
ANEXO I forma parte de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 
2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, y conforme a los considerandos 
expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Palomino Romano serán de auxiliar 
administrativo. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 28 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 207/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Débora Analia Rodríguez; DNI Nº: 31.639.297 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Débora 
Analia Rodríguez; DNI Nº: 31.639.297 con domicilio en Manzana: 3A; Casa: 03 del Barrio 
Las Palmas - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la 
presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta 
(30) de Junio del año 2.017, conforme a los considerandos de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Rodríguez serán de servicios 
administrativos.  
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 



__________________________________________________________________ 

Página 29 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 208/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Srta. Anahí de los Ángeles Sánchez; DNI Nº: 36.791.789 y 
que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación de la Srta. Anahí de los Ángeles Sánchez, se 
encuentra enmarcado conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y 
Ordenanza Nº: 234/2011 – Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones 
establecidas en las normas legales citadas 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

AL INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Srta. Anahí de los 
Ángeles Sánchez; DNI Nº: 36.791.789, con domicilio en Manzana: B; Casa: 17 de Barrio 
San Isidro de la localidad de Cerrillos – Provincia de Salta y que como ANEXO I forma 
parte de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el 
día treinta (30) de Junio del año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Sanchez serán de Inspector de 
Transito. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 30 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 209/2017. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Diego León Villa; DNI Nº: 23.334.809 y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la designación del Sr. Diego León Villa, se encuentra enmarcado 
conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Ordenanza Nº: 234/2011 – 
Escalafón Municipal, y tendrá los derechos y obligaciones establecidas en las normas 
legales citadas; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Capítulo Tercero; Departamento Ejecutivo; 
Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Doña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Diego León 
Villa; DNI Nº: 23.334.809; con domicilio en Manzana: 1; Casa: 20 del Barrio Juan Pablo II - 
Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del 
año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Villa serán de chofer. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 31 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 210/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Carina Ester Villalpando – DNI Nº: 37.745.679; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534 - Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y los Sres. Carina 
Ester Villalpando – DNI Nº: 37.745.679, con domicilio en Ruta: 21 Finca Las Palmas – 
Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del 
año 2.017, conforme a los considerandos expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Carina Ester Villalpando – DNI Nº: 
37.745.679, serán de Servicios Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 32 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCION Nº: 211/2017. 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Emanuel Benito Rafael Villanueva Tilca; DNI Nº: 
31.639.089 y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                              Que, la presente contraprestación tendrá el carácter y la naturaleza 
atribuida por los artículos 24 a 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96, con los derechos y 
obligaciones allí atribuidas. Sin perjuicio de ello, al solo fin de determinación de su 
remuneración se toman en cuenta las categorías del escalafón municipal; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Dña. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Emanuel 
Benito Rafael Villanueva Tilca; DNI Nº: 31.639.089, con domicilio en Barrio San Isidro 
Mza. C casa 7 de la localidad de Cerrillos – Provincia de Salta y que como ANEXO I 
forma parte de la presente, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 
hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, y conforme a los considerandos 
expuestos. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar serán de Chofer; con una remuneración 
equivalente a la categoría uno (1) del Escalafón Municipal. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO  4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 33 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 212/2017.  
VISTO:  
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Ingeniero José Antonio Caballero; DNI Nº: 17.649.488; 
que forma parte de la presente como Anexo I; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 
2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Ingeniero José Antonio 
Caballero – MP Nº: 3398, serán de Asesor Técnico de Secretaria de Obras y Servicios 
Públicos de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, en materia de obras públicas y 
servicios públicos y cualquier otra tarea que se le encomiende, inherentes a su profesión; 
                               Que, esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a 
los artículos: 24º; 25º; 26º; 27º y 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96 y Ley Nº: 7534 – 
Carta Orgánica de San José de los Cerrillos; Artículo 152, inciso k); 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios que como ANEXO I, forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Ingeniero José Antonio Caballero; DNI 
Nº: 17.649.488 – MP Copaypa Nº: 3398, con domicilio en Mitre Nº: 1965 de la ciudad de 
Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día treinta (30) 
de Junio del año 2.017. 
ARTICULO 2º: Las funciones a desempeñar por el Ing. José A. Caballero, serán de 
Asesor Técnico de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, a cargo de la Dirección Técnica de las Obras. 
ARTICULO 3º: Las remuneraciones que pudieran corresponder por las funciones 
asumidas, como así también los derechos y obligaciones de las partes, se encuentran 
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (ANEXO I). 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 



__________________________________________________________________ 

Página 34 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 

RESOLUCIÓN Nº: 213/2017.  
VISTO:  
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Arquitecta Sra. Verónica Adriana Gomez; DNI Nº: 
25.794.588; que forma parte de la presente como Anexo I; y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 
2.017 hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017; 
                               Que, las funciones a desempeñar serán de Directora de Obras 
Públicas de la Municipalidad de San José de los Cerrillos, en materia de obras públicas y 
servicios públicos y cualquier otra tarea que se le encomiende, inherentes a su profesión; 
                               Que, esta contratación tendrá carácter de planta política conforme a 
los artículos: 24º; 25º; 26º; 27º y 28 del Decreto Provincial Nº: 1178/96 y Ley Nº: 7534 – 
Carta Orgánica de San José de los Cerrillos; Artículo 152, inciso k); 
                               Que, a los fines que hubiera, se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                               Que, por lo expuesto se hace necesario dictar el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios que como ANEXO I, forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y la Arquitecta Sra. Verónica Adriana Gomez; 
DNI Nº: 25.794.588 – MP Nº: 8007, con domicilio en Santiago del Estero Nº: 789 6to. Piso 
– Dpto. “D” de Salta - Capital, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 
hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017. 
ARTICULO 2º: Las funciones a desempeñar por la Arq. Gomez, serán de Directora de 
Obras Públicas de la Municipalidad de San José de los Cerrillos. 
ARTICULO 3º: Las remuneraciones que pudieran corresponder por las funciones 
asumidas, como así también los derechos y obligaciones de las partes, se encuentran 
establecidas en el Contrato de Locación de Servicios (ANEXO I). 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e 
imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 214/2017.      
 

VISTO:  
           Las Escalas Salariales de Funcionarios y Asesores de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos; y.- 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, en el año 2016 dictando la Resolución Municipal Nº: 281/2016, se 

dispuso una disminución en los haberes de los funcionarios municipales debido a la 

sensible disminución de los ingresos municipales tanto de coparticipación provincial y 

nacional, como de los ingresos genuinos; 

                              Que, oportunamente mediante Resolución Nº: 120/2017, se otorgó el 
incremento del 16%, a empleados de la Municipalidad; 
           Que, el Departamento Ejecutivo entiende la necesidad de efectuar 
una recomposición salarial para los funcionarios y asesores  y lograr de este modo el 
criterio de equidad, que dispuso aplicar oportunamente en los incrementos salariales, que 
se dicten desde el gobierno provincial y que para los casos particulares no fueron 
alcanzados oportunamente no solamente en incrementos, sino también en ayudas 
extraordinarias, sino por el contrario sufrieron una disminución; 
                              Que, en virtud de lo expuesto el Departamento Ejecutivo, ha dispuesto 

establecer una nueva grilla salarial, según ANEXO I que será vigente a partir del 01 de 

Abril de 2.017, teniendo en cuenta así mismo que los funcionarios no están incluidos en la 

carrera municipal ni en las previsiones de la Ley 6068;  

                              Que, a los fines pertinentes se debe autorizar a Secretaria de Hacienda 
a realizar las previsiones financieras, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria; 
                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, la grilla salarial que se adjunta como ANEXO I, que será 
vigente a partir del 01 de Abril de 2.017.  
 
ARTICULO 2º: Los incrementos fijados por convenio a los empleados municipales, no son 
de alcance para funcionarios de esta gestión municipal.  
 

ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda Municipal a imputar el gasto que 

demande el cumplimiento de la presente a la partida presupuestaria pertinente. 

 

ARTICULO 4º: ENCOMENDAR, a la Dirección de Recursos Humanos se realice la 
liquidación de acuerdo a los artículos 1º y 2º.  
 



ARTICULO 5º: DEJAR SIN EFECTO, cualquier otra disposición que se oponga a la 
presente. 
 
ARTICULO 6º: AUTORIZAR, a Secretaría de Hacienda Municipal, a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
 
ARTICULO 7º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

ANEXO I – RESOLUCION Nº: 214/2017 
 

CARGO BASICO 
ADICIONAL 

POR 
CARGO 

ADICIONAL NO 
REMUNERATIVO 

SEC. GOBIERNO 6.240 7.150 5.639 
SECRETARIA DE 
HACIENDA 

5.760 8.400 6.600 

SEC. OBRAS Y 
SERVICIOS PUBLICOS 

5.280 6.050 3.565,10 

SEC. DESARROLLO 
SOCIAL 

5.280 6.050 3.565,10 

SEC. DE CULTURA Y 
TURISMO 

5.280 6.050 3.565,10 

TESORERO 5.590 6.396 4.550 
DIRECTOR DE 
TRANSITO 

4.940 4.810 3.565,10 

DIRECTOR DE 
PRODUCCION Y 
EMPLEO 

4.940 4.810 3.565,10 

DIRECTOR DE 
CONTADURIA 

5.160 6.600 5.280 

DIRECTOR DEPORTES 4.940 4.810 3.565,10 
DIRECTOR PRENSA Y 
PROTOCOLO 

4.940 4.810 3.565,10 

DIRECCION RECURSOS 
HUMANOS 

4.940 4.810 3.565,10 

ASESOR 1 4.300 4.650 2.770 
ASESOR 2 5.590 6.045 3.601 
DELEGADOS 4.485 4.810 3.945,02 
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RESOLUCION Nº: 215/2017. 

 
VISTO: 
                                  Los diferentes acontecimientos de relevancia, actos recordatorios, 
de información y fechas de reconocimientos históricos no solamente en nuestro municipio, 
sino también a nivel provincial y nacional que acontecen en el transcurso del año; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, estas expresiones de adhesión, como así también de 
reconocimiento e información, son plasmadas en diferentes publicaciones ya sean 
graficas, participaciones televisivas, radiales y ahora también por medios de comunicación 
digitales; 
                                 Que, el Dpto. Ejecutivo a dispuesto participar en forma  institucional, 
por lo que considera acertado facultar a la Dirección de Prensa y Protocolo Municipal, a 
elaborar y coordinar con los responsables de los medios que se consideren convenientes 
y oportunos, las correspondientes adhesiones o participaciones para la difusión de los 
diferentes acontecimientos de relevancia, actos recordatorios, de información y fechas de 
reconocimientos históricos nacionales, provinciales y municipales que acontecen en el 
transcurso del año; 
                                 Que, estas participaciones o adhesiones, deberán ser constatadas y 
registradas en un registro habilitado a tal fin por la dirección interviniente; 
                                Que, las adhesiones y pautas serán puestas a consideración ante el 
Dpto. Ejecutivo para su posterior difusión, que asimismo se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar la erogación a la partida 
presupuestaria correspondiente; 
                             Que, ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: FACULTAR, a la Dirección de Prensa y Protocolo Municipal proceda a 
elaborar las correspondientes adhesiones o participaciones en el presente año para su 
difusión a través de los canales de comunicación que resulte conveniente y oportuno, 
como publicaciones en medios gráficos, participaciones televisivas, radiales y medios de 
comunicación digitales, todo ello, conforme a los considerandos expuestos en la presente. 
  
ARTICULO 2º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras, afectando la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
  
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 216/2017.  
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por la Sra. Intendente; Doña Yolanda Graciela 
Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Juana Berta Lozano; CUIT Nº: 27-12640505-2 – (LEA 
PRODUCCIONES); y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda, la difusión de los actos de 
gobierno municipal, pases rotativos institucionales y promoción de los principales 
acontecimientos realizados por la Municipalidad, en el medio de comunicación radial: FM 
Sol 105.1; 
                              Que, la duración del Acuerdo es de cuatro (4) meses, a partir del día 01 
de Marzo de 2.017 hasta el día 30 de Junio de 2.017; 
                              Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda Municipal a realizar las 
previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes El Acuerdo Comercial 
Publicitario de fecha 01 de Marzo de 2.017 y que forma parte de la presente como 
ANEXO I, celebrado oportunamente entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, 
representada por la Sra. Intendente Municipal; Doña Yolanda Graciela Vega y la Sra. 
Juana Berta Lozano; CUIT Nº: 27-12640505-2 – (LEA PRODUCCIONES), cuya duración 
es de cuatro (4) meses, a partir del día 01 de Marzo de 2017 hasta el día 30 de Junio de 
2.017. 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial Publicitario. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 217/2017. 
 
VISTO: 
                               La Ordenanza Nº: 29/2000, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no queda ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Violeta del Milagro Braga; DNI Nº: 31.066.636 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, a los fines pertinentes se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso, dictando el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 
hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, según Ordenanza Municipal Nº 29/2000, a la Sra. VIOLETA DEL MILAGRO 
BRAGA; DNI Nº: 31.066.636, con domicilio en Villa Los Álamos de esta localidad, quién 
desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será el que fija el Art. Nº: 4, Inc. b, de la Ordenanza 
29/2000. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, el pago de un incentivo de Pesos cien ($ 100), conforme a 
Resolución Nº: 249/2003, a la persona designada en el artículo1°, a partir de la fecha de 
designación y hasta la finalización de la presente. 
ARTICULO 4º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 218/2017.  
 
VISTO: 
                               La Ordenanza Nº: 29/2000, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no queda ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Andrea Raquel Flores; DNI Nº: 27.673.576 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, a los fines pertinentes se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso, dictando el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, según 
Ordenanza Municipal Nº 29/2000, a la Sra. ANDREA RAQUEL FLORES; DNI Nº: 
27.673.573, con domicilio en Manzana: 119 F; Lote: 5 de Barrio Congreso Nacional de la 
localidad de Cerrillos – Provincia de Salta, quién desempeñará tareas de servicios 
generales en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando 
de la presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será el que fija el Art. Nº: 4, Inc. b, de la Ordenanza 
29/2000. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, el pago de un incentivo de Pesos Cien ($ 100), conforme a 
Resolución Nº: 249/2003, a la persona designada en el artículo1°, a partir de la fecha de 
designación y hasta la finalización de la presente. 
ARTICULO 4º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 219/2017. 
 
VISTO: 
                               La Ordenanza Nº: 29/2000, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no queda ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, ha dispuesto designar a 
la Sra. Norma Graciela Guerrero; DNI Nº: 24.651.775 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos;  
                               Que, a los fines pertinentes se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso, dictando el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, según 
Ordenanza Municipal Nº 29/2000, a la Sra. NORMA GRACIELA GUERRERO; DNI Nº: 
24.651.775, con domicilio en Manzana: 1; Casa: 27 de Barrio INTA, Cerrillos – Provincia 
de Salta, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuestos en la presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será el que fija el Art. Nº: 4, Inc. b, de la Ordenanza 
29/2000. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, el pago de un incentivo de Pesos cien ($ 100), conforme a 
Resolución Nº: 249/2003, a la persona designada en el artículo1°, a partir de la fecha de 
designación y hasta la finalización de la presente. 
ARTICULO 4º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 220/2017. 
 
VISTO: 
                               La Ordenanza Nº: 29/2000, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no queda ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, este Ejecutivo considera necesario designar a la 
Sra. CARMEN ROSA MAMANI; DNI Nº: 28.618.234, en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en el ámbito de la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, a los fines pertinentes se dicta el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, según 
Ordenanza Municipal Nº 29/2000, a la Sra. CARMEN ROSA MAMANI; DNI Nº: 
28.618.234, con domicilio en Manzana: 03; Casa: 9; Barrio Nuestra Señora del Huerto - 
Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será el que fija el Art. Nº: 4, Inc. b, de la Ordenanza 
29/2000. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, el pago de un incentivo de Pesos cien ($ 100), conforme a 
Resolución Nº: 249/2003, a la persona designada en el artículo1°, a partir de la fecha de 
designación y hasta la finalización de la presente. 
ARTICULO 4º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 221/2017. 
 
VISTO: 
                               La Ordenanza Nº: 29/2000, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no queda ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, este Ejecutivo considera necesario designar a la 
Sra. JANINA SOLEDAD MAMANI; DNI Nº: 32.043.505, en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en el ámbito de la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, a los fines pertinentes se dicta el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, según 
Ordenanza Municipal Nº 29/2000, a la Sra. JANINA SOLEDAD MAMANI; DNI Nº: 
32.043.505, con domicilio en Manzana: A; Casa: 30; Barrio Juan Pablo II - Cerrillos, quien 
desempeñará tareas de Servicios Generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será el que fija el Art. Nº: 4, Inc. b, de la Ordenanza 
29/2000. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, el pago de un incentivo de Pesos cien ($ 100), conforme a 
Resolución Nº: 249/2003, a la persona designada en el artículo1°, a partir de la fecha de 
designación y hasta la finalización de la presente. 
ARTICULO 4º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 222/2017.  
VISTO: 
                               La Ordenanza Nº: 29/2000, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no queda ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Rosa Patricia Soledad Morales; DNI Nº: 29.742.149 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, a los fines pertinentes se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso, dictando el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 
hasta el día treinta (30) de Junio del año 2.017, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, según Ordenanza Municipal Nº 29/2000, a la Sra. ROSA PATRICIA SOLEDAD 
MORALES; DNI Nº: 29.742.149, con domicilio en Manzana 119 L; Lote 23 de Barrio 
Congreso Nacional de esta localidad, quién desempeñará tareas de servicios generales 
en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la 
presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será el que fija el Art. Nº: 4, Inc. b, de la Ordenanza 
29/2000. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, el pago de un incentivo de Pesos cien ($ 100), conforme a 
Resolución Nº: 249/2003, a la persona designada en el artículo1°, a partir de la fecha de 
designación y hasta la finalización de la presente. 
ARTICULO 4º: FACULTAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 223/2017. 
 

VISTO: 
                               La Ordenanza Nº: 29/2000, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no queda ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Marina Estella Troncoso; DNI Nº: 12.750.317 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, a los fines pertinentes se debe autorizar a Secretaria de 
Hacienda a realizar las previsiones financieras del caso, dictando el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY  

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de Abril del año 2.017 hasta el día 
treinta (30) de Junio del año 2.017, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, según 
Ordenanza Municipal Nº 29/2000, a la Sra. MARINA ESTELLA TRONCOSO; DNI Nº: 
12.750.317, con domicilio en Casa 1 del Barrio Juan Pablo II; Cerrillos, quien 
desempeñará tareas de Servicios Generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El  Importe a percibir será el que fija el Art. Nº: 4, Inc. b, de la Ordenanza 
29/2000. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, el pago de un incentivo de Pesos cien ($ 100), conforme a 
Resolución Nº: 249/2003, a la persona designada en el artículo1°, a partir de la fecha de 
designación y hasta la finalización de la presente. 
ARTICULO 4º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. --------------------------- 

 
 

Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 224/2017. 
 
VISTO: 
                               El Expediente Municipal Nº: 22184/17, de fecha 31 de Marzo de 2.017, 
tramitado por el personal de la Secretaria de Cultura y Turismo Municipal; y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del tramite administrativo iniciado el personal se dirigió 
al Ejecutivo Municipal a solicitar la correspondiente autorización y previsión de gastos 
para la realización de las actividades programadas en el marco Abril Cultural Cerrillano; 
                               Que, las actividades previstas son: 
 

 Martes 04 de Abril: Colegio Rural Nº: 5150 Las Palmas Charla histórica 
relacionada al Bicentenario de la Tercera Defensa de Salta y la Batalla del Valle de 
Lerma, hs. 09:00 - Escuela Nº: 4371 Dr. Jorge Trevizan La Isla: Charla histórica 
relacionada al Bicentenario de la Tercera Defensa de Salta y la Batalla del Valle de 
Lerma, hs. 15:30. 
 

 Domingo 09 de Abril: 1º FERIA DE COMIDAS DE VIGILIA – Lugar: Plaza Serapio 
Gallegos, hs. 09:00. 

 

 Domingo 09 y 16 de Abril: FERIA DE ARTESANOS. Lugar: Canchón Deportivo 
Barrio Los Pinares. 

 

 Jueves 20 de Abri: Acto en conmemoración del Bicentenario 3º Defensa de Salta y 
Batalla del Valle de Lerma con desfile de gauchos e inauguración del monolito 
recordatorio. Lugar: Avenida Vicente Perez, hs. 09:00. 

 

 Viernes 21 de Abril: CINE MOVIL Lugar: Plaza Serapio Gallegos, hs. 16. 
 

 Jueves 27 de Abril: RECITAL POETICO: ABUELAS CANTAN Y CUENTAN. Lugar: 
Centro Cultural Sara San Martín de Dávalos, hs. 10:00. 

 

 Viernes 28 de Abril: EXPRESARTE CERRILLOS: “Exposición y venta de cuadros, 
objetos decorativos, utilitarios, fuentes de agua, coque damas, mini jardines andinos, 
etc. Lugar: Plaza Serapio Gallegos, hs. 09:00. 

 
                               Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Articulo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 
posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 
pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 
los casos la diversidad cultural; 
                               Que, ante los conceptos vertidos este Ejecutivo Municipal  entiende la 
necesidad de aprobar el cronograma de actividades culturales, previstas para el mes de 
Abril de 2017 y autorizar a Secretaría de Hacienda a efectuar las previsiones financieras 
destinadas a la organización y realización del Abril Cultural Cerrillano, a cargo de la 



Secretaria de Cultura y Turismo, encomendando a esta ultima la organización, difusión de 
las actividades y efectuar las previsiones necesarias en materia de recursos humanos, 
como así también elevar los pedidos de necesidades ante las demás áreas municipales; 
                              Que, ante los conceptos vertidos, se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR el cronograma de actividades elaborado por el personal de la 
Secretaria de Cultura y Turismo en el marco del Abril Cultural Cerrillano, a desarrollarse 
en el mes de Abril del año 2017. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a la Secretaria de Cultura y Turismo, la organización del 
cronograma de actividades relacionadas al Abril Cultural Cerrillos, a realizarse en nuestro 
municipio, entre los días 04 al 28 de Abril de 2.017. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 4º: SOLICITAR, a Oficina de Compras, atender las solicitudes de la 
Secretaria interviniente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y un (31) días del mes de Marzo del año 2.017. -------------------------- 

 
Carlos Fernando Sanz – Yolanda Graciela Vega 

 

 

 

 

 

 

 

__________________________________________________________________ 

Página 43 SUPLEMENTO B. O. N° 45 San José de los Cerrillos, Viernes 31 de Marzo de 

2017. 


